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16. Caducará e8,ta autoriz«c~6n,PQr'incurnpl;imielltQ, d~ cual~
quiera de eatas condicien.e:sY·8,n,1()Sca.SQ,sP~Vj5to5~1'llas
disposiciones vigentes decnlrándose-dicha cadu(¡l;d«t¡lsegy11 1os
trámites señalados e¿ la ,Ley _Y_-llegJa,h~antQ de Ot>ff\8-- Públjcas.

Lo que se hace público en cúD'lPUiniento d~ la.s dlsposieío
nes vigentes.

Madrid 11 de marzo de 1972,..-EIDirec.tór general, P. D., el
Comisario~central de Aguas, R. Urbistondo,

RESOLUCION de _la -D~re'ccíón General de ,Obras
Hidráulicas POf < 14 ..que s•• hace pública ktaUit(Jri~
lQC16n otorgada al11141~t.tuto,Na:c~orU1J;de lt~fQ.f'mq
y l>esarrQUo, ,"Agrtsrjo<üJ¡,-_A(inis~Tip: da _.A:gric:",ltLua
ptJ.ra _.J.cutar_iJbr4s_'d!~~~lmeJlto did r~p'Za·
paratel, en- térmtrt0,i'nU~paL de. San'EsteQf;l1l de
Z(lpardtel lAvila).

El Servicio NacioIlal, d~ ConCentr~~ Parceh\ria y'Orde
nación Rural, hoy Instituto NaclObBJ >d~ ;,8~f9r~~x De,sart:0lIq.
Agrario del', Mfuistedp dO,',AirjP:dtw:a"ll.',. S<tb~~tad()au~Qri~a"
ción, parl!i ejecutar qbr&$de,encaUza;r;r¡jellU:l,,<iel,l'í,o, ,4apa td1el ,.
en té-rnlino municípal, de;San,,~~~de ,ZáJ?1irdiel, CAvila},
y este Ministerll) ha res\lelto:'.', ','.',,'.','.,, '" , ','

Autotiur 'at,', Instituto Naci@·',de:la,RéfoJ'J:tla y P~m\rrollo
Agrario del, ,Ministerio deAartCUltllf&":Jl&n'(ej.eeu:tln':obr:~.s:,de
encauzamiento, d$l rfoZapard1ttl.',en 'térmif11,) ,ml)::n,b;i,p~ld~ ,San
Esteban dé ZAPaniM';l (Avila),COJl<&rreglo' a::Ias sigu¡:entescon~

dicianes: <

1.., Las obrasseajustará1lalPto~toqlle sirVió de base
al expediente. su:scrltoen, ~adrid.'.ea;'cljciernbra:d,e J96~" por
el Ingeniero de Caminos, CfU1alesy~l;iQl1.qera~!,4ayor
González; cuyo Pfesupuesto(iee¡8CUC1,ó1;\ ~tef.Jala.sclepqe a
2.431.9-17,04 pesetas," en cuantone'; ~te ,rnQQi!ic:li4o'por Jas
presentes condicionéSY ,autotiZ$clón;",.,'.I,;as "tnodificacio~ de
detall-e: ,que ,se p.re~ndan:nt:rociu,c1t:Í)(Jt.i~n, ser a~tot.,izadá.", .. ,8 y
ordenadas por la Com:1sariadeJ\~;<felI)~ero, :$ien:lp~q1l6
no se alt.eren lascaracterfstic:as'~l~$,d.el~a1Jtq~i~ón,
lo cual imp)icarfa Ul.. tnunitae.t6n:~J)ueYo e~pédlellte,

2" Las· embocaduras deen~da,Y:fi8Jidl1.,d~ las' zonas f;ncau,
zadas se dispondrán en tonna:,de 9tls pfrez<;anel. m,~imo
obstáculo ala. Circulación de ávell.;ilaa:04ta$t't"ófica~fdisp.~én
dose en el or1geny~na.l de.los:trIllJnQS a encauUlrms trQllS.1
ciones necesarias paralaad~uaci6n:dela-s respectivas sec-
ciones y rasantes. . _ .......

3." Las ob:ra.s deberán q\le<lltr,'terniinadas en el. plazo de
dieciOCho meses contados· '8. partir de: .la .fepha. de. pub1i98ción
de esta autorización. en el «Boletill.'.gtlfial del Estado".

4." Lo~ terrenos delcauCEl que'quBdenellseco a'con~cuen~
cia de las obras que l'j& autoriZ8IJ::pasar.'An a propiedad del
Organismobe,neficiario, pa.sandQa84(¡ui~irel· cará¡:;ter .4l3'do
minio publico los ,terrenos ·ocupadbe':p,(}r-e:lnuevocauce,

5." La inspecci6ny vigilancia déJas ol)T~s.ta'nt-o d~rante
la construcción como'dursllte la .e'C.p!QtacIón;que-darana ,cargo
de la Comisaria de Aguas ,del Duero. siendo . de' cuenta del
INRYDA los gnstosque p()r'.ta-les-cón,~epto$ $e originen. du
ran te la· construcción de las. obr~.y:~gel AYWilamie.nto de San
Esteban de Zapardiel· los que se .originen, a partir del. recono
cimiento final de lasmísmas.lJna :v:e~ ~r~inadGs los trabajos,
y previo aviso del cQncesiana:rio;se p~etapot elCemísario
Jef-e de Aguas o Ingeniero enq'Uien4ete~e~1.rec-onocimientú
de las obras, levantándose. acfa ..•..~~J.. 9:úecoD:ste 'elcl.l:m:pli
miento de estas condiciones, elr~$ult~o da, las .pruebas .afee"
tuadElS, los nombres delos'prodt1ctclres ,e.spaflólesque b.~yan
suministrado. los materiales .eJT1pl~()S;sinq\ie·,puedaha-eerse
uso de estas obrasen mntono' sea aprobada el acta por la
Dirección GeneraL .. ...,.

6;" Sé concede estaautorizaciónd~i~?-qasalvó ,el derecho
depropiadad y sin perjuicio de:te~rQ¡quedando9bligado
el conc.esionarlo a demoler ,o 'mod,J.fíc.arll.ors-uparte:las"~bras
cuando la Administrac.i6n loortl,ene':porinterés general; ~in
derecho a inde:m:nizatióDalguna..

1."· El ·concesionatló será .. réspOn.$ab,l~ de ,tul\ntos,daños. pue
dan ocasionarse a intereses 'Públt~ol)tivados C-f)ffi,Q c()n-se·
cnencia de lal3 obras autoriZadas~ quedando obligado .'8 su
indemnización.

En el caso de que la mayor dap.cld~ de desagUe d~l tio
en el. tramo encauzatto.pu(1iera·.oJ;i~r.Jnl:lndacionesEm.·los
predios aguas abajo del encauza~i~lltQ. INIlYDA de1leráadop~
tar con sUficiente. antelación las riledJdá-S necesarias para evitar
posiores dados,

8,- Se ~oncede autorización'para .ta. ocupa'CióJ:l de' los terJ'e~
nos .que son de dominio pÍ1blicotoqu~,p~an-as,etlo, necesarios
para. las obras. Encuantoa··las:s.el-"Vtdu"l.'Jl1:lres l~gal~B, .·poqrán
ser decretadas· por laautoridadcompeíe:nte. una vez publicada
la .autorización.

9.- .El concesionario no 1lOdrá,' ,clestiJjar los terrenos ocupados
que pasan a ser de dominio públicQ}'UBO distint(l.alq?e se
destinan ni pOdrá cederlos ollermutBtlos &ln la previaa':pro~
bación del expedientecorrespOndle~tfJ';P,o.re1 . Ministerio de
Obras Públicas. yen todo caso'lÍla~t8ndran sucaracter de
demanial.

10. Quecia suJi3t&ea.ta autorización al cumplinliento .de las
disposiciones vigentes o que se·i:lictEln en,Jo sucesivo relativas
ala industria., nacional;;'(.;QntratoY'ttc~dentes di'-l trabaJo Y
demás· de- caráct-e:r, social,-. a,l';hninístrativo:'o .fiScal,

11, Queda ·pfohibido: el vertidO dealtlaf. residl1a1as. de cual
quier .clase al cauce-público, a-si como~:tI,de .escombros, acopi-os
auxiliares y en gener~ .. de .. cualquier elemento .que.· pudiera
representar uIlobstác\tlo al Hbre cu~de lalJ 8guaa.s1endo
re.sponsabla,el concesionarip de· los· mal" ,que pudieran seguirse
por esta causa :con mo-tivo de las Qbras' yde su cuenta los
trabajos que .. 18 Administración ordene.·reaUzar para mantener
la capar.:idad de· desagüe -del rio ~ los ,tratnos· afectados 'liar
dichas. obras.

12. El lNRYDA queda obligado a, cum¡1lirdurante e1período
de construcción' las .disp(.)S1(:iones, de. la. Ley de .. Pesca .Flu17ia1
para con$er~lación de,'las e,species. UIla'vezaprobado el reco·
Dochnie-nto. final;talesobli8ac1ones~n sob,.t"S ·el AYUDta
mientc··de ,San. Este'belJloo Zal»'~l' {~vi,lai.

13.... El. AYl;1:ntamientóde ,~an. "Este~··dé .. zapartllel .. CODS~
verá las, obras· en~ecto'estado.Yprocede~sistemátjc&m.ente
a la limpieza del cauce 'paraJJlQ-ntenerIa'c:Ia{UlCidad' de desagüe.

14. Esta .autoriza:cl~~ nqtáculta .pqr.s1,soIapara ejecutar
obras en· ..~ru¡. d,s aervidumbre d,ecanetf)ras, ,fer:rocamIes'. o
canales del Estado, fJ01" lp qu~ el con.i~nariohábrá'deobte~
ner la necesaria: au~ón de .1Qs:OrganismoscomP8tellteé
encargacosqe:: su polit;f$-yexPlat;actón. .. -

15. CaduCA,ráesta. autoruación. pOr. ~pl~1e-nto· de.· cual~
quiera de estas condiciones y l1utoriUt.ción, y en los casos pre
v.iatos enlQsdi$ptlSiClQneav+&"entes;d~do$& la ~uo1dad
según'1ostrámjtes seftaladosen la Le-, S Reglamento deObr&$
Públicas:

Lo que se hace público en cumplüniento. de las disposlcio-
nesvigentes. .

Madrid, 13 de marzo.de 1972.-E:IDirector general; P. D., el
Comisario central·de~as, R. Urb1stondo~

RESOLUCION de la Dir:ec.cíón General de. Obras
HtdrciuUcas. por la que· se ... concede· autdrización
de un aprovechamiEmto- de aguas delarro)'o Hat
nina,. en término municipal de. Almend-ral(ljo" (&1:
dafozJ, a.·.favor de' -doila'M«oo Luisa CevaUos:.ZI1·'
ñiga y Nogales" con~destj,noarleg08.

Doña María Luisa CevaUos-ZúñigaYr-l0gales.ha sólicitado
la con-ce~ión de unapr-Qvechamiento de aguas del arroyo Har~

nina, en término munic~}:l~de Almendrtdejo.,CBadajozJ, con: des-
tino u liegos, y esta Direcci6n,Géneralhal"esuelto: . . '

Conceder a daúa María LUisaCevtiUos-Züñiga y Nogales a.\l~
torización para derivar un caudli41 con,tinuo del arroyo Harnina.
de 28,47 litros por segundo,correspondient6a la dotación u!tita:.
ría de 0,6 litros por segundo y hectárea,. C@ destino al riego
pQraspersi,ón da 47;-4590, hectáreas de 1$ tinca de su propiedad
denominada •ValdeoHte",sltua~ en eltérmiJid.municipal de
Almendralejo lBada,jotJ, con sujeción a las siguientes condi
CiOnes:

1.& Las obras se ajustarán"al proyecto que ha servido· de
base a la concesión y qUepot esta Resolución se aprueba: La:
Comisaria. de Aguas del' GuadianaPQd~autorizarpequeñas
variaciones q;uetie.pdan .• al. perfeccionamiento del .• proyecto '.' y
que no imphquen modificaciones en la <e$éncia· de .18. .concesión.

•t... Las obrasempezan\n en elplaio de· tres. meses, contado
a partir de laAecM. de pubUcaeión deJac-oncE:\sión en el'.Bo·
letin QficiáJ del Estado_, yd.eberánqu~r terminadas·' a 'fos
dieciocho mQSE;iS a. partir 4e, la mis-roafeclíL La puesta en riego
total debera. efectuarse ,en el plazo dé'· un .año desde la. terrni·
nación. . .

3." La Administración "no responde del caUdal que se con
cede, LaComisarfa de Aguas del Guadiana ¡xxlrá exigir de~.

concesionario ·la ·adecuaci6n .de la poteIl~ia·de elevación ~l 'CllU~
dal. continuo que se autoriza, o la~talación de ·un disposltl·
vo con,.,ístas a lAlimitacióno controLdel vQlumenautGrizado:.
El Servicio comprobar¡¡ esp~almenteque.el volwnen utilizado
por el eoncesiontnio no exceda, en'n1lllJ'Qn caso. dalq\1ese
autoriza,. sin. que pueda :tferivarse-. un. ·volumen· superiora· ·101
6~OOO,ne-tros cúbicos'por hectáréareal~ent&regada y año.

~ .. 4.- La inspección y yigilancia de l~$obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el períOdo :da. explota
ción del. aprov,echamient6;9uedarán &caTgo de ·1&. COInjBaría
de Aguas del. Guadiana,·.siendo .de cu~ta·P-Etl concesionaF;Ío.las
remuneraciones y gU$tos que por dichos' co:qceptos se ori~1nen.

cOn arreglo a Jas.. disposiciones vi~entes, debiendo darse cuenta.
a dicho Orga-uismo delp.rincipio'de los trabajos, Una vez ter
minados,,,! .previo' aviso del '. concesi0J:lexio•. se .pJ:'~ederá a su,
reconocimiento por el Comisario Jefe o ,Ingeniero en quien de·
legue, levantándose acta, en la que Co-.n-ste el-cwnplimiento de
est8scortdiciones, sin pueda comenza.r·. 'la. explotación antes
de.aprobatesta acta la Dirección General,

5;- Se concede la OCl1pación de los ·~tren()s .dedominio pú
blico necesa,riospara las obras. Las sE)rvidwnbres legales serán
decretadas, en sU caso, por la autoridad competente.

i1idiil "'••HIf"
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'6," 'EI.'agua que se éon~ede c[l1'eda,'B-JIserlta- a·,fa HeJ;:I:a" 11118"
dando prohibidos su enaje~acil~ri,--ce.':üónJ) arYlendo (H~n- ílJ.de-
pendencia de aquélla. _ _ ' .'

7.... La Administración se, reserva el de:r~cho,-deo: tomar de'la
concesión los volúmenes _de ág1,18 que sea,O: -n'OQQ[,áriOcS' para túda
.clase de obras públicas en, l~ forma ,QUf:1 estima cünv.eniente,
pero sin perjudicar las obras de- ~fiuéJll.!..

8.a Esta concesión se' otorga -por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de Ja recha- -de' J'e~nt.amiento d.('l
acta de reconocimiento final, sin ,perjUic'¡o,,'de., terc(,ro.,',:y sirlvo
el derecho de propieditd. con-la obli-gación-:de ej~cutar 151s.obras
necesarias para conservar o -sustituir, J~s,' servidumbres oxts~

ten tes,
9:" Esta concesión se entenderá otoflg'aaa,..' (:0010 provi~;iónfll

y a .titulo precario para los riegos, qe.I period:o co,mprendido :,e'n~
tra 1 de julio y 30 de septiembre,,: 'pudi.~ndo,,',en Ct)1lsecl,1oncia,
ser reducido o suprimido en; su totalidad,:,el ,ca:4d8;l- ,eR (\sepe
riodo, lo cual se comunicará: en' momento: (fPor-tuno pirr'. la: Co
misaría de Aguas del Guadiana al, A1calgq, 6e Alt1iendralej(?,
para la publicación del 'correspondiente edicto pata 'conoel
miento de los regantes. ' ,- ,

lO.' Esta concesión qued~ s,uieta al p;agó del 'caTtol1 Clue en
e~alqllier moment,o pueda ,establecerse' ,'p;-~r:. el ,Mil1isterio,. d'1
Obras Públicas, con motivo de las' 'obr:as de r-egul?cUm de. la
corriente del río realizadas por el E,;tado<

11. CUando los terrenos ,que se" pi'etendcn:1 regar l1üeden '.do~
minados en su dia, por algún· canal :c,onstf-'4Idú por '.el Jis-tadc
q\ledará caducada, esta concesión, pasa,nda .a i"nt~gTarse Rqué
Uos en la nueva zona regable y q-uedandq,:&ui:etcg,u :-as,norm.¡>,;
económico~administrativas que se: dicten' ,.con,' C}~:T~cH!r 'eenel'!;1 ¡,

12: Queda sujeta ,esta concesión. a 'las'- t'H'sposicionQIi vlgen
tes o -que se dicten relativas"a la· irrdpstfi-a l1a:dcI101,: cO-nt:r:q.~,,,
y accidentes del trabajo, 'Y ,demás"de:,cupitte'r sGC'iaL .

13..El, concesionario, queda- obligado' fi;':tu~m,.;nr,; ffin.fp en 1+1
construcción como en la explptadón;' la."> :disp-nsiclon~s- de. la
Ley de Pesca Fluvial para conservac;iún .de . las espede$"

14.' EL ?e:pósito constituido quedará 'cQmo fianza. a rCspGnn( ¡

del cumplimIento de es~a5 condiciones y. Será: d-o?:\!ue-ltü: -deS1)Ut;"
de ser aprobada el acta ,de reconoc1mi'en,.to f-í1'1tl;1 de ]él,B otn¡!~.

15. E~ concesiqnario CIuada opljgadó al "cum,:I;'llií:r1iI;-m:t-o dB 10
qu~ 'se dIspone en.los arUculos 31 y-33; del.Re~r.a(nenio-.(1e n -de
diCIembre de ]924, ("Gaceta:. del 19)",~jobrª, Pl'BC-eutos re'ferentes
a la lucha antipalüdica. ' , .

16; . Caducará esta concesión poi 'ipcú.mp-Hm'ÍE1J1to ,dé esta.,;
condICIOnes y ,en los casos previstos,en l'0\S a-ispn,?:icJcmes vüJen
tes, declarándose' aquélla según los 't,rámites' ,qéñaI.D-clos en' la
Ley y neglamento de Obras Públicas.

Lo ,Que se hace público, en" citmpErnie:ntQ de las disposicio-
nes vIgentes., -',~, '

Madrid,. 14 de marzo· ds: 1972.-EI-, D,imcfO'r g0t'[~nd. ,P. Do> eJ
Comisario central de, Aguas, R. .U/bi,.tone1;-J'.

RESOLUCl()N __de·la,Dir~cciói; -Gener(}fl,dr> Obrns ¡n
drdul,icas por la que se c;onced:e,at.(oriwé'inn,a ~C{ms
trucció.n .de Aparato,'; A(etdni'cQ,<::, S. ,A,~ parll ex
traer aguas subdlveas d"- ,la rie,r:n (le R.f¡b¡ en térnti,
no municipdl de Rubí (BarcelOnn)., para USQS indus
triales.

, :.co~tnicción de Aparatos, Mecáhi.cos, S., A,~, h-a wUc,itado' In
conceSIón de un ,aprovechamíento d{} 'f!m:w:s ,suQ{JJV0'S,S de.)a riera
de Rub~, ,en térm~no !llunicipal de', R'Qbf (~a!CeLQhal, para usos
industriales, y esta DIrección General"ha,:r;~s1Í~lto:,

Of:orgar a ,,,Construcción de, Aparatos 'Meeáritéos,- S. Al!, auto
rizacIÓ;o' J(ara, extraer del sUQálveo 'de 'la 'd,era -'de' Ruhí' un volu
men,dIano de 49 Y: 1/3 metros cúbiéos. equival,e:ntes"a uri canda,l
contInUo de 0,571 htros/segund?, cOll.'des.tinp:,~:vs:cs ~le refrigera"
ción)~ lavado de la factona de s,u propiedad, S'im ,en:~,téTmino
mjJm~Ipal de Rubi (Barcelona), con sujeció,n,'ji ,las,5igui-erttes cOh~
dictanas: " , .

1,- Las ob.rag, Se ajustarán al p.r-oyüc.tó '&l1scrito por el Jn-ge
mero de Cammos",Canales y'Puertos don A,rHonJe 9a':i"é-lItQrt en
Ba~lon~,el mes de julio de 1968, en el que--figura ,un.,pr~supu~sto
de elecucI~n material de.137,012 pese4l:S;-' ','. ~

2. Las obras·. deberán quedar termmacJl:is, en, el plazo. de seis
meses,. contado a :partir de la fecha de publi.c<ici:én 'do lit conce
sión en el -Boletín Oficial del Estad().-.~ ."

3,- La A,!ministración no responde del qiÚ,i:Jál q\l,é' se. {;O,ncede.
Queda autorH~adoel concesionario para'la,ex,tr;ac.cí6n.deI vóJurrien
diario concedIdo en fornada r,estringidli d~, 'sifO'te" horas;' 1-0 que
supone.un caudal durante ese ,period.o dé l;.9? 'litrO:',fsegund'o...
La ComI~aría de Aguas de,l Pirineo Drlen,tal J::foi;frá;,exigit del cbn
cesi~nar¡o la ad-ecuación de la potencia de"'~le·vaG'iónal, c~ud:ál
contmuo concosiQnal, o' bien la instalaCl()n,-,eÍ.e .tin-:clisposUivo nIo
dul~or con vistas a la limitac.ión o control Qfid 'Volumen "extrMdD
preVIa presentaci~n del proyecto> :orrespomlre-nte, El Serv:íci~ ,
comPT?bará espeClalmente:que el caudul utili:'z,adp,por el:t:once:~
a1onano no exceda en ningún "ca5.0 ·del t{ue se:aut-ót,1za "

4.& La: inspección y vigilancia de las obras é:: -instaJflc'iones
tanto d,urante 1~ constru,cción como 'en. el- ,P:eXf~dÍJ :de e:xplota~jón
del ·ap,:ovecha'!ment9, fluedarán s, cargo, de:hkP0n:I';isatia .de Aguas
del Prrmeo Oriental, SIendo de cuen~ del cQnéosi-onatlo ~a-s "rernu~

''11

nel'8.c,kmes Y" gast.fls' ·que, -por rlich.o!3 coriQeptos se originen, con'
-v-rregJq a' la?" di~'Po,siciones'·' vigentes, 'debiendo darse cuenta a
dicho" Organismo del principio :de los trabajos, Una vez termina
dos, ~V:ptev-io"avíS(tde] conó3'siol1ario; qe procederá a su reconoci
mientó llDr el Comi'J¡:¡.:r:io, Jefe O Ing;:miero en quien delegue, 18
·vantándose'áda en la.qUe'conste ,el cumplimiento de estas con~

dlciones,. sin qtle -pj:.leda. comen~ar la explotación antes -de apro
bar eáte acta la; Direccióll',General.

$, II Se concede la '·ocupación de 1-os· terrenos de dominio pú
bUco necesarios para l,as obras. Las :;;ervidumbres legales serán
decret-ada,s, en su caso, por la autoridad ,-competente.

B. a El- agua que se cOhGede qneda adscrita a los usos indica
dos, g:lie-dando prohiljido su enajen~ción', cesión o arriendo con
iildepertóencia ele aqúéllos.

7,'" La;· Administración :se- re,serva, el derecho de tomar de la
co:wesión, lbs: ,volúm.enes de 'agOa que "sean necesarios para toda
cláse'de ohras publica,a'en la forma ,que estime conveniente, pero
sin pérj.utli,ca.r las'.obras ,de aqUélla.

S." ,K:¡ta CO:1"'-''2-';lón ',se' otorga' por· ~m' períodó de noventa y
nUeve .a-ñps, contado,a :partirds Iv. fecha del acta de ,reconad·
mientp fin-1::lJ., sin 'perjuicip .de 'te,rcer~' y salvo el derecho de pl'O
piadad~ c0n la ,úbligación de- ej'ec1jt8r las obras necesarias para
conservar'.O' S11sti.tuir las servíduID!Jre,$ existentes,

9"", "El.:petirionarla'queda:'ohIígqdo. a conservar las obras en
perfeoto'eesta"do, evJtando péritida:$ ,de agua por fugas, filtracknes
Q cuaIci'ujeT ptta causa, y,siendo respol'l;sahle ·de·cuantos daños y
periuiófpS" pudicn'i,n ocus,.-ioparse, a inter,e:,es públicos o privados
(:Qm-o CóW::{';C,W311,:<¡ de las obras autorizadas, quedando obligado
8, su iJ1.d~',m.?~"é,x:tn, "~ , "-

lO; EAta cC";(''i"ión 'queda sujeta· al rago del canon CjH8 en
cualquier ,I1,{',-mPl i' (l pue¡:fa 'estabJecB;,'"Se :pór {:l Ministerio ,<o Obra.s
púb;ics's·c·on r~Q;,,';'l."" de, las ohras dE' 'regl'Iacíón de· la corriente del
rio ,rea'¡¡za<i,'s- l'r'·, 'el ,Estado

t( 5GS deoó!,:t"s".i':hnstítllÍdos :quedarán como fianza a l'es
pond:~w oe'l -cunlT"1-im'A!1to de, 'estas cpnoiciGnes y serán c\'viJe!to.5
d'2sp:u~E- ,de ser spróbada el acta, de: reconocimiento final 0.B !es
abrFlS,

12; Q1.tlZ'tla coqdicHmada la .pre-!:c'j!'e concesión a la puesta en
marcr_i'f ':v" .bth'.Hl 'i',-mcipnamien.to én 'teda momento de la estación
dnpur:;d,b!",a,,'cte ,'l'..~Has::rcsidua1es-, -cl,lV' proyecto fué uú~+oljado por
reHol-u-dón: --de la' Comisan-a' de Aguas del Pirineo Oriental en
fecha 21-. de ~,el')f¡.f"mhre de ,1:970.

13: Qn9da' 3uiefa 'esta, co:nc€!sió:Q 1;\ las disposiciones vig-entes
o qné W:~. [n~t.en rS!H.tivas:a la indu"')tr.ia nacional, contrato y aGci~

den:tes:·;;1el traba'? y demás de. carácter- sociaL
14, Se 'prchj:~>n- al (!0ncesion~:rjo',vprte'r.escombros en los cau~

ces nÚ:hlj(.,~,s, ,>;¡e~ldó re$pon'saiJI0 de, 1o's daños y perjuicios qUl.3
c-Omo'conset:l1eni:~a:uudi9ran cri,gipul'SH,y de su cuenta los t;nlmjos
Que la. Arll11.¡ni:,t,.,,~dón o~den'e 'para la limpieza de los escombí'O:>
:proce.d~n{és de }'3S ,obras,

15 .. ' 'C¡ü:lur:ar-á·{~<:ta ¿ontesión rH1r incumplimiento de estas C0n~
c1idones :y, en, lo;; casos ;prev:i~Jós en, J% disposiciones vigentes,
tleG!-a.r'á'ndóBe' ,la C'lQ.uéi(hd según 'hg 'trámites sei'íalados en la
Loy y Rf!glam?'1to de Obr8.s ·P.Úh1l(;,S.

lo qu.o se haC;f:' público en cump-1~micnto de las dispo'.¡i- 'O:.1.es
v-igenh?s,

Mutl'ri'd, 14 de marzú de 1972 -·1\1 D:roctor generaL P. D., el
Con1is.aTiQ ,cen' lT J ele A-guus, R.- Ur,bis \'o'ndo.

RESOLUCION de la b:ireccid.n General de Ohras
Hid/(~uli:cas/, por la que se <::(p-¡,cede autoriz,,1cijn a
don Jasé: Movaim lrqr¡zo. de un aprovechen/tento
de aqu,as ,su¡jálveas .del rto Seco, en término mu
nicipaL. de' !feria (MalafJa), con destino a riegos,

Don José Moyano ~ra,nzd h..a solicitado la concesión de un
aproy.cchD;mie-nto (fo agp.as sub'álveas' del río Seco, en término
municipal de ,Neria. CMálagaJ', con destino a riegos, y esta Di
recc1ón.-~General ha re$uelto:

Conqéder a don JÓ$,é NfoY8M. I'ra-n:.(:o autorización para de
dvar un ',q,udal -diario de, 375 metros cúbicos, equivalente a uno
con,tinuo qe 4:,336 Htros por' segundo ·de:! 'subálveo del río Seco,
que córre~~onde a Jlrta:. :dotación de, 1,16,: litros por segundo y
heotáreá. con. destino, al riego de '3.-738 h.ectáreas de una finca
d.e su p'ropiec;!a:d f>it.uada .f~n ,el térrn'ino municipal de Nena (Má·
laga), ,egh .suje.ción, a ~as siguientes, condiciones:

1.- Las, c-bras se áiustarán al proye:cto presentado y suscri4
to por 'iO!1' -Ingen,icro de., Caminos, Canales y Puertos don José
Maria, paT.ÍüG~ Nava,ITa, en M4laga, o agosto de 1967, en el que
figura u rl.l;>resupuesto de ejecución ,:material de 514.636,22 pese~

tas, qU{!, po'r_esta 8esoluc1,ón,se.aprueba' a efectos concesionales
en cu·a-gto 'no resulte modificado, por las' presentes condiciones.

La "Comisaria d.e, Aguas del Sur:- de -Espai'ia podrá autorizar
pequeñas yariaciclles, ,-que Hendan al perfeccionamiento del
ProY~ttd y que -no .impliquen mod-íJicaciQ'nes en la esencia da
la -contesió}}, '

2:" J~a5'- ,obras' torminarán en el plazo d€l' seis meses, contado
(1 partir.,rlé la- publicacjón de la,concesión en el "Boletín Ofi·
cjr\-l del Esr8,do-.· La püesta 'en rieg? 'toJal deberá efectuarse en
el ph..zo de' un -año desde la tern1i.~aci.ón,


